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ANTECEDENTES

La subprocuraduría Ambientar, de protecc¡ón y Bienestar a los Animales de ra procuraduría Ambienta¡ y
del ordenam¡ento Territoriar de ra ciudad de México, con fundamento en los artícuros 5 fracciones ryXl, 6 fracción l , 15 BIS 4 fraccionés I y X,27, 27 fracción U, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de laProcuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones t, ll )¡xxll,y96 primer párrafo de su Regramento, asícomo 56 y57 de ra Leyde protecc¡ón a rosAn¡mares de taCiudad de ¡/éxico, habiendo anál¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT.2021-45I3-SPA-3546 relacionádo con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entesi----__*--__

Se rec¡b¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a l,...) I/ ENEN 2 1ERROS MED)ANOS, UNO COLOR
CARAMELO Y O'IRO COLOR NEGRO CON MANCHAS BLANCAS, A AMBOS PERROS NO SE LES PROPORCINA
AL|MENT1, yA euE EsrAN EN uN GRAD) DE DEsNUTRtctóN GRAIE, sE LEs NorAN us cosrtLlAs. ME.
PREOCUPA YA QUE ES MUY NOTORIA SU GRADO DE DESNUTRICIÓN (...) IHCC,O' qUC t¡ENCN IUgATCN CAIIC
Reforma número 116, colonia San Francisco, Alcaldía La Nlagdalena Contrerasl 1..../.

ATENctóN E tNVESIGActóN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgán¡ca de ra procuraduría Ambiental y der ordenamiento Territorial de la ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

A ALrsts DE LA tNFoRMActóN y Dtspostclou¡s ¡unfolcls lpLlclgt¡s
Esta Procuraduría Ambientar y del ordenamiento Terr¡tor¡al de ra c¡udad de rvéx¡co, conforme a Io
establecido en ros artícu ros 11 fracción r y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de protección a los Anima les de la
ciudad de lvéxico, es autoridad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que adm¡tió ¿ investigac¡ón ra
denuncia referente al presunto maltrato animal en el domic¡lio ubicado en calle Reforma número 116,
colon¡a San Franc¡sco, Alcaldía La Magdalena Contreras.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de La C¡udad de [4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor' sufrim¡ento'

poñer en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire' luz' alimento' agua'

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento ádecuado acorde a su

espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despfende que en

.seBuimiento a [a investigación, se reatizó una llamada tetefón¡ca a la persona denunciante' quien

manifestó que actuatmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizan

los ejemplares caninos que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente

denuncia por parte del personat adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la

resolución admin¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl del

artícuto 27 de la Ley orgánica de ta Procufaduría Amb¡entaly detordenamiento Territorial de la ciudad

de México, por imposib¡l¡dad material, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al yá

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación los ejemptares

caninos que habitaban et inmueble ubicado en calle Reforma número 116, colonia San

Francisco, Alcaldía La Magdalena Contreras, lo anterior debido a que, la persona denunciante

informó que, dichos animales de compañía ya no se encuentra en eldomicilio, situación con la

cualdejaron de existir los hechos denunc¡ados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en eI primer párrafo
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--RESU E LVE------------

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la ciudad

de ¡¡éxico

sEGuNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifhuese la presente Resolución a la persona denunciante.---..--.----

Así [o proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡tor¡al de la

c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fr¿cc¡ones I y xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,2L, 27 fracc¡ón Vl, 30 Bls 2 de [a Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento,--------
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Cr.....p.- Lt., ir.rt.n. E y r.nbo(lL- Prc<uÉdoB Añbie¡tál y del Ord€namieñto Iéritoriál de la Ciudad d€ Mé{¿o. P¿,a su supe or coño.rmie}o.
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